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¡CONSTRUYENDO UN NUEVO ATAHUALPA! 

ACTA DE COMPROMISO  
PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2023 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL ATAHUALPA 

 

Fecha: 31 de mayo de 2024.  

Lugar: Salón del GAD Atahualpa. 

Tema: Acta de Compromiso de los Aportes Ciudadanos para la Rendición de 

Cuentas 2023.  

 

En referencia a la resolución Nª CPCCS - PLE - SG - 069 - 2021 - 476 del 10 de 

marzo de 2021 donde establecen Reglamentos de Rendición de Cuentas para 

los gobiernos parroquiales rurales en la que se deben cumplir con las cuatro fases 

de implementación del proceso.  

Fase 1.- Planificación y facilitación del proceso desde la Asamblea Local.  

Fase 2.- Evaluación de la gestión y elaboración del Informe Institucional.  

Fase 3.- Deliberación Pública y evaluación ciudadana del Informe Institucional. 

Fase 4.- Incorporación de la opinión ciudadana retroalimentación y seguimiento.      

La resolución Nª CPCCS - PLE - SG - 069 - 2021 - 476 del 10 de marzo de 2021 en 

el Artículo 7.- Deberes de los sujetos obligados a rendir cuentas en el literal h.- 

Elaborar un acta de los espacios de deliberación pública en la que recojan los 

acuerdos alcanzados entre la autoridad / entidad y la ciudadanía. Literal i.- 

Incluir los acuerdos de la deliberación pública en el informe de rendición de 

cuentas que se entrega al CPCCS. Literal j.- Elaborar un Plan de Trabajo / Acta 

de Compromiso, según corresponda a partir de los acuerdos de la deliberación 

pública, en el que se recojan los compromisos que se implementarán en el 

siguiente año de gestión. Este plan o acta será difundido ampliamente a la 

ciudadanía para su conocimiento y monitoreo.  
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¡CONSTRUYENDO UN NUEVO ATAHUALPA! 

Por consiguiente, el contenido del Informe de Rendición de Cuentas 2023 

estableció lo siguiente:  

- Cumplimiento de políticas, planes, programas y proyectos.  

- Ejecución del presupuesto institucional.  

- Procesos de Contratación Pública (PAC)  

- Cumplimiento del Plan de Trabajo presentado ante al Consejo Nacional 

Electoral, siendo el caso de elección popular.  

En febrero de 2024 el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

Atahualpa dio inicio al proceso de Rendición de Cuentas del año 2023, cabe 

mencionar que desde la fecha se cumplió con la participación del ejecutivo, 

legisladores, secretario – tesorero y representantes del Consejo de Planificación 

Local en las siguientes fases:  

1. Organización Interna Institucional (Conformación del equipo técnico mixto 

del proceso de rendición de cuentas).  

2. Elaboración del Informe de Rendición de Cuentas (ejecutivo, legisladores, 

secretario – tesorero y representantes del Consejo de Planificación Local).  

3. Deliberación pública (ejecutivo, legisladores, secretario – tesorero y 

representantes del Consejo de Planificación Local).  

Por otro lado, se detalla el cumplimiento con lo establecido en el Instructivo para 

Implementar la Fase de Deliberación Ciudadana del proceso de Rendición de 

Cuentas del periodo 2023.  

1. Se difundió por medios físicos la invitación de las socializaciones de trabajo 

para la revisión del informe preliminar con los representantes del sistema 

de participación ciudadana. 

2. La deliberación pública se realizó con la presencia de líderes barriales, 

representantes de grupos sociales, instituciones educativas, proyectos 

sociales, consejo de planificación local y ciudadanía en general.  






